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AI>VKRTKXCIA OFICIAL 

La» l a y e s , ¿rdonos y a n u n c i o s quo h a y a n de in sor 
ia r*e on los Boi .kt ixks o f i c i a l e s so h a n do m a n d a r a l 
Jti'i l 'o l i t ioo rospoct ivo . por c n v o oonducto se rasuran ípoct ivo, por c n y o oonducto so pasaran 

¿ loa Edi tores do los m e n o i o n a d o s periódico*. 

(Real or<Un de 6 de ÁbrV tU 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En os ta cap i ta l , l l e v a d o á domici l i .» , 2 ' 5 0 posola» m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s 

fuera di o l la , 9 ' 5 0 al m e s , 9 al t r i m e s t r e , 1 8 al s e m o s t r e y 28*50 por un a n o ! 
So admiten suscripcionoB on Madrid , on ln A d m i n i s t r a c i ó n dol Bo i kt In, 

plaza de S a n t i a g o , 2.—Fuera de osta cap i ta l , direc tamonto por m e d i o do c a r t a 
;¡j a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del importo dol t i e m p o de a b o n o on t i m 

•4« p u b l i c a («tilo» toa «lia*, e x c e p t o l oa ilomlngOM *
> r o í

' 

ADVKHTRXCIA KDITOKIAti 

La* disposiciones de la9 Autor izado* , e x c e p t o la« 
que aean k ins tanc ia de pa i to no prcoro. se in ser taren 
ofìc inlnientoj asimismo cunlquior HBtmctofoncernior 
to al «orvieto nac iona l qno d i m 8 n » de las miaras.'*, 
poro las de intoi os part i cu lar p a g a r á n 6 0 c é n t i m o * d» 
peseta por cada linoa do inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del tarjo № Ministros 
SS« MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familin continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A (1) 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
P A R \ L L E V A R Á E F E C T O 

U ILY DEL IMPUESTO DEL TIMBRE DEL ESTADO 
D E 15 D E S E P T I E M B R E D E 1892 

U Vaaiía por Ut de s de IzojIí de ISSl, $0 di Joal» di ISJ5, 
! l d« Agosto de ISJÍ 

5 i l. 7.° de Is di 30 dd mhmo mu j iño. 

(Continuación) 

Art . 58. E! comerciante ó par t icular 
contra el cual se hiciere un giro telegrá

fico que hubiese sido expedido en la for

ma prescrita por el a r t . 135, párrafo 
tercero de la ley, no estará obligado a 
satisfacer impuesto ninguno por el tim

bre del Estado. 
Art. 59. El reintegro de los docu

mentos de giro a que se refieren los ar

tículos 136 y 137 de la ley, se hará por 
valor nominal á la par . ó sea por la 
equivalencia legal de la moneda de que 
se t ra te , con la española. 

Art. 60. Cuaudo no exis tan efectos 
t imbrados de los que el Estado expende 
para efectuar giros en una localidad, ó 
sean de clase inferior á los que se ne 
cesitcn, podrá realizarse la operación 
en papel común, consignándose asi en 
Al documento por la Autoridad muni

cipal y autorizando con el sello dicha 
afirmación, cou cuyos requisitos que

darán equiparados á los documentos 
que menciona el ar t . 136 de la ley, de

biendo re integrarse en igual forma. 
Art. 61 . Los libros de que t ra tan le* 

artículos 144 y 145 de la ley, se presen

tarán á los Juzgados municipales para 
su legalización, con el papel de pagos 

Véase el número anterior do eaU 
B O L X T Í H . 

correspondiente al reintegro que pro

ceda. 
Están obligados á llevar los libros 

do Inventarios y Balances, Diario Ma

yor y Copiador de car tas y telegramas, 
reintegrados en la cuantía y forma que 
previene el citado articulo 114 de la 
ley, los Mancos, Sociedades mercan

tiles, Empresas industr ia les ,Compañías 
de seguros marítimos, terrestres y sobre 
la vida, y también aquellos comer

ciantes part iculares, nacionales ó ex 
tranjeros que acomoden en contabilidad 
á las prescripciones del Código de Co

mercio para utilizar los beneficios y 
prerrogat ivas que otorgan á los que los 
l levan los artículos 48 y S89 del mismo. 

El libro copiador de car tas y tele

g ramas se re integrará tan sólo á razón 
de 2 céntimos de pesetas porfolio, 
debiendo tenerse presente, tanto por lo 
que respecta á este libro, como también 
por lo que á los demás se refiere, que el 
re integro se exigirá por folios y no 
por páginas , y que pueden copiarse en 
un mismo folio cuantas cartas y telegra

mas se quiera por los interesados. 
Las sucursales de las sociedades 

mencionadas no están obligadas á rein

tegra r sus libros de comercio. 
Art . 6*2. En los contratos de seguros 

sobre la vida, de que trata la sección 
cuar ta , cap. l .° , tit . 3.° de la ley, las 
pólizas ó certificados de inscripción á 
pr ima única, se re in tegrarán con el 
t imbre proporcional que, con sujeción 
al ar t . 14 de la ley, corresponda á la de 
de los mismos; y en los que se hagan á 
prima anual ó periódico, el impuesto 
se pagará á medida quo las primas se 
satisfagan, fijando el t imbre proporcio

nal que á su cuant ía corresponda en la 
matr iz de la póliza ó en la del recibo 
que la Sociedad expida á favor del in

teresado, según el caso. 
Arí . 63. Los libros de actas de las 

instituciones ó sociedades á que se re

fiere el ar t . 171 do la ley, se re integra

rán á razón de 50 céntimos de peseta 
por folio, debiendo ser éstos por nume

ro par , á menos que estuviesen forma

dos por pliegos de papel t imbrado co

mún de la clase 12. ' 
Art . 64. Los vendí» de los comer

ciantes y fabricantes á que se refiere el 

ar t . 172 de la ley, caso 2 . n , sólo podrán 
emplearse para la transmisión de géne

ros, productos ó primeras materias in

dustr iales ó fabriles, frutos, etc. , etcé

tera, pero no para las transmisiones «le 
efectos públicos, que deberán formali

zarse, cuando no se verifique con la in

tervención de Agente colegiado media

dor del comercio, con los venáis que 
oiona el ar t . 24 de la ley. 

Art. 65. Las facturas que los co* 
merciantes al por menor expidan á fa

vor de los compradores de artículos de 
su comercio por ventas al contado, y 
los documentos, cualquiera que sea su 
denominaoión, que de los mismos reci

ban por ventas á plazos, se consideran 
comprendidos en el caso 3.° de dicho 
articulo 172, estando, por tanto, suje

tos al t imbre móvil de 10 céntimos. 

M K r r i o v « » K i ; r \ n % 

De los documentos expedidos por partí-

culares ó Sociedades civiles 

Art. 66. La aplicación á los contra

tos de suministros de luz de gas y eléc

trica, del timbre proporcional de que 
t ra tan los artículos 14 y 15 de la ley á 
que aquéllos están sujetos por vir tud 
del art . 175 de la misma, se hará como 
segué: 

ALUMBRADO DE GAS 

Por contador hasta 10 luces 
De 11 á 20 id 
De 21 á 30 id 
Do 31 á 40 id 
Do 41 á 60 id 
Do 61 á 80 id 
De 81 á 100 id 
De 101 á 150 id 
De 151 á 200 id 
De 201 á 300 id 
De 301 á 500 i d . . . . . 
De 501 en adelante . 

Clave 

ALUMBRADO ELÉCTRICO 

Por instalaoión hasta 60 bujías. 
De 60 á 115 id 
De 116 á 170 id 
De 171 á 225 id 
Do 226 á 280 id 
De 281 á 335 Id 
De 336 á 390 id 
De 391 á 445 id 
De 446 á 670 fd 
De 671 á 890 id 
De 891 á 1 .670 id 
De 1 .671 en adelante 

13 * 
12.» 
11.» 
10.» 
9.» 
8 . a 

7.» 
6.» 
5.» 
4 » 
3 » 
2.» 

13 .» 
12.» 
11.» 
10. a 

9 . a 

8.» 
7.» 
6.» 
5 . a 

4 . a 

3 . a 

9 » 

teatros Para i... Para 
temas más 
nicn'.os esublfc¡in¡6otos casa; particulares 
gos análogo* 

5RE TIMBRE TI MURE 

Precio 
Clase 

l'rec;o Precio 
— Clase _ Clase 

Pesetas Peseta* Pesetas 

0'75 
1 

13.» ('•7.. 1 3 . a 
0'75 

1 12." t)'7."> 12 . a 
0'75 

2 12.* 1 12.» O4 75 
3 11.» 2 12." 1 
4 10.» 3 11.» 2 
5 9 . a 

d 10. a 
3 

7 8 . a 5 9.* 4 
10 7 . a 

7 8 . a 5 
15 6.» 10 7 . a 

7 
25 5 * 15 6 . a 

10 
50 4 . a 25 5 . a 

15 
75 3 . a 50 4 . a 

25 

0'75 13 . a 
0*75 1 3 . a 

0'75 
1 13 . a 0'75 13 . a 

0*75 
2 12. a 1 13 . a 

0'75 
3 1 1 . a 2 12. a 

1 
4 10. a 

3 11.» 2 
5 9 . a 4 10. a 

3 
7 8 . a 5 9 . a 

4 
10 7 . a 7 8 . a 

5 
15 6.» 10 7.» 7 
25 5 . a 

15 6 . a 
10 

60 4 . a 
25 5 . a 

15 
75 3 . a 

50 4 . a 
25 

(Se continuará.) 
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Comisión Provincial 
Sección de Fomento.— Negociado í.° 

La Comisión provincial, en sesión 
de 13 del corriente, ha aco rdad t con
t r a t a r en pública subasta los acopios y 
machaqueos de 754 metros cúbicos de 
p iedra pa ra la conservación del firme 
de las carre teras provinciales, do Ciem-
pozuelos A Griñón (Sección comprendi
d a en t re Torrejón de la Calzada y Gri
ñón) de la general de Andalucía A Lé
ganos y de la general de Andalucia A 
San Martin de la Vega, con arreglo al 
presupuesto y pliegos d e ' condiciones 
facultat ivas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arr iba 
expresados . 

La subasta se celebrara , con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
día 16de Noviembre, próximo A l a s t r e s 
de la tarde , en la Casa Palacio de la 
Diputación, plaza de Sant iago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excino. Sefior 
Gobernador civil ó del Diputado pro-
vincial en quian al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 9.340 pesetas 60 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in-
cluirA la proposición ajustada al mode
lo que A continuación se inserta, exten
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12.1 1 clase, así como la cédula personal 
del proponentc y el documento que 
acredi te haber consignado eu la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende A 467 pesetas 3 céntimos 
en metálico ó su equivalencia en efec
tos públicos al precio medio de la coti
zación oficia! del día anterior al en que 
se const i tuya. También se admit i rán 
como fianza, con arreglo A lo establecí» 
do en el Keal decreto de 6 de Junio d< 
1693, los créditos reconocidos y liqui 
dados A favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que es 
t e n consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su 
bas ta . 

El l id iador A quien fuere adjudica 
do el remate ampliarA dicha ga ran t í a 
hasta el 10 por 100, ó sean '.»31 pesetas 
6 céntimos. 

El importe A que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su 
basta , se satisfará al Contratista en la 
forma que se tija en los pliegos de con 
dieiones. 

Madrid 22 de Noviembre de 1896 .« 
El Vicepresidente, Agus t ín .=EI Score 
tarlo accidental , 11. Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 

D . N. N., vecino de . . . , que habi ta 
en . . . , enterado del anuncio inserto en 
el Diario oficial de A visos de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia, y 
de las coudiciones, presupuestos y de 
más antecedentes con arreglo A los cua 
les se saca A pública subasta los acopios 
de 754 metros cúbicos de piedra ma 
ohacada para la conservación del firme 
de las carreteras provinciales de Cicm 

pozuelos A Griñón (Sección compren
dida de Torrejón de la Calzada y Gri
ñón) de la general de Andalucía & Lé
ganos y de la general de Andalucía A 
San Martin do la Vuga, se compromete 
A tomar A su cargo dioho servicio, con 
estricta sujeción A las condiciones fija
d a s , por la oantidad de .. 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que serA desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
t idad en pesetas y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Comisión provincial, en 13 del 
corriente ha acordado contratar en pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.700 metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de las carre
teras provinciales de Colmenar Vujo A 
Manzanares; de Collado Villalba A Mo-
ralzarzal ; de la de El Molar á Mirado
res de la Sierra y de Tor re laguna á 
I.ozoyuela, cou arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas* y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Se
cción y Negociado ar r iba expresados. 

La subasta se ce lebrará , con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
dia 16 de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde , en la Casa Palacio de 
la Diputación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, euyo 
importe se calcula en 7.521 pesetas 11 
céntimos. 

La subasta se verificará por m e d i o 

de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mode
lo que á continuación se inserta, e x u n -
dida eu papel de una peseta, ó sea de 
12 . a clase, asi como la cédula personal 
del proponente y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación, el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata , cuyo 5 
por 100 asciende 376 pesetas 6 céuti-
mos, eu metálico ó su equivalencia eu 
efectos públicos al precio medio de 
la cotizacióu oficial del dia anterior al 
en que se const i tuya. También se admi
tí rau como fianza, cou arreglo A lo esta
blecido en el lie al decreto de 6 de Junio 
de 1893, los créditos reconocidos y liqui
dados A favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén, 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que 
hayan de tomar parte un la subasta . 

El licitador A quien fuere adjudica
do el remate ampliarA dicha garau t ia 
hasta el 10 por 100, ó sean 762 pesetas, 
11 cernimos. 

El importe A que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta , se sastifará al Contratista en la 
forma que se fija en tos pliegos de con
diciones. 

Madrid 22 de Octubre de 1896.=El 
Vicepresidente, Agustín.s=El Secreta
rio accidental , liamócvRodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio inserto en [ 
el Diario oficial, de Avisos de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A I . de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y deniAs 
antecedentes con ar reglo A las cuales 
se saca A pública subasta log acopios y 
machaqueos de. 1.700 metros Cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
del firme de las car re teras provinciales 
de Colmenar Viejo A Manzanares; de 
Collado Villalba A Moralzarzal; de El 
Molar A Mirafiores de la Sierra y de To
r re laguna á Lozoyucla, se compromete 
A tomar á su c a r g o dielto servicio, cou 
estricta sujeción A las condiciones fija
das , por la can t idad de . . . 

(Aqui la proposicióu que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad vir t iendo 
que serA desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la c a n . 
tidad en pesetas y céntimos.) 

(B'echa y firma del pro ponen te.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
13 del corriente, ha acordado con t ra ta r 
en pública subasta los acopios y macha
queos de 1.629 metros cúbicos de piedra 
p a r a la conservación del firme de las 
car re te ras provinciales que comprenden 
de Aranjuez A la Barca de Aflover; de 
Aranjuez A Colmenar de Oreja; de Col
mena; de Oreja A Belmonte y Villarcjo; 
de Chmellón A Valdelaguna; de Chin
chón, por Villaconejos, al de Emboca
dor , y de la de Chinchón, por Morata, A 
Perales, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado a r r iba expresados. 

La subasta se celebrarA, con asisten
cia del Notario correspondiente, el d ia 
16 de Noviembre próximo, A las tres de 
la ta rde , en la Casa Palacio de la Dipu 
tacion, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excino. Sr. Goberna
dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 11.153 pesetas 
66 céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposicióu ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
pape! de una peseta, ó sea de 12 . a cla
se , así como la cédula personal del pro
ponente y« el documento que acredi te 
haber consignado en la Caja Central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presupues
to de contra ta , cuyo 5 por 100 asciende 
á 557 pesetas 68 céntimos, en metálico ó 
su equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial del 
dia anterior al en que se consti tuya. 
También se admitirá como fianza, con 
arreglo á lo establecido en el Iieal de
creto de 6 de Junio de 1893, los créditos 
reconocidos y liquidados A favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar par
te en la subasta . 

I El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará d i chaga ran t í a has
ta el 10 por 100. ó sean 1.115 pesetas 
36 céntimos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta , se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con* 
dieiones. 

Madrid 22 de Octubre de 1896.=EI 
Vicepresidente, Agus t ín .=E l Secretario 
accidenta!, R. Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. vecino de. ., qao hab i ta 
en. . . , enterado del anuncio inserto en 
él Itia)'io oficial de avisos de Madrid y 
B O L E T Í X O F I C I A L de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo A las cuales 
se saca A pibl ica subasta los acopios y 
machaqueos de 1.629 metros cúbicos de 
piedra, para la conservación del firmo 
de las carre teras provinciales que com
prenden de Aranjuez A la Barca de 
Afiover; de Aranjuez A Colmenar de 
Oreja: de Colmenar de Oreja A Belmon-
te y Villarejo; de Chinchón A Valdela
guna , de Chinchón, por Villaconejos, 
al Embocador, y de la de Chinchón, por 
Morata, á Perales, se compromete A to
mar A su cargo dicho servicio, con es-
tricta sujeción A las condiciones fijadas, 
por la cantidad do. . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo lisa y l lanamente el tipo fija
do; pero advirt iendo que serA deshecha-
da toda proposición que no exprese , 
escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en sesión 
de 13del corriente, ha acordado con
t ra tar en pública subasta los acopios y 
machaqueo de 1.865 metros cúbicos de 
piedra pa ra la conservación de las ca
r re teras de Navalcarnero al limite de 
la provincia; de Villa del Prado A Es
calona; de Cadalso A Cenicientos; de 
San Martíin de Valdeiglcsias al Arroyo 
de Tórtolas; de Robledo A las Casas de 
Navas del Rey, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones facul
tat ivas y económicas, que se hallan de7 

manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado a r r i b a ex
presados. 

La subasta se celebrarA, con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
dia 16 de Noviembre próximo, A las t res 
de la ta rde ,en la Casa Palacio de la Di
putación, plaza de Santiago, núm, 2, 
b«jo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil ó del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesso, cuyo 
importe so calcula en 16.251 pesetas 
80 céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mode
lo que A continuación se inserta, exten
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12. u clase, asi como la cédula personal 
del proponente ¡ el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depositóse on la de esta Corpo
ración el 5 por 100 del importo del p r e 
supuesto de contra ta , cuyo 5 por 100 
asciende A 812 pesetas 59 céntimos, en 
metAlioo ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotiza-

. cióh oficial del dia anterior al en q u e 
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se consti tuya. También se admit i rán 
como fianza, con arreglo A lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio do 
1893, los créditos reconocidos y liqui
dados á favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de tomar par te en la 
subasta . 

El licitador A quién fuere adjudica
do el remate ampliara dicha ga ran t í a 
hasta el 10 por 100. 6 sean 1 625 pesetas 
18 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su* 
bas ta , se satisfará oI "Contratista en la 
forma que se fija en los pliego? de c o n . 
diciones. 

Madrid 22 de Octubre de 1896.=EI 
Vicepresidente. Agustín. = EI Secreta
rio accidental , R. Rodríguez Arau. 

Modelo de ¡)ropo$iciÓ7i 
D. N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio inserto en el Diario oficial 
de avisos de Madrid y B O L C T Í K O F I C I A L 

de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demAs antecedentes con 
arreglo A las cuales se saca á pública 
subasta los acopios y machaqueos de 
1.8G5 metros cúbicos de piedra con des
tino A la conservación del firme de las 
car re te ras provinciales de Navalcarne-
ro al limite de la provincia-, de Villa 
del Prado A Escalona; de Cadalso A Ce
nicientos; de San Martin de Valdeigle-
sias al Arroyo de Tórtolas y de Robledo 
A las Casas de Navas del Rey, se com
promete A tomar A su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción A las condi 
ciones fijadas, por la cant idad de . . . . 

^Aqui la proposición que se h i g a , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado: pero advir t iendo 
que serA desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de bienes y derechos 

del Estado de la provincia de Madrid 

No habiéndose remitido A esta Admi
nistración por los Ayuntamientos que A 
continuación se expresan las certifica
ciones referentes A los ingresos obteni
dos por la renta de Propios y el arbi
trio de pesas y medidas, duran te los 
ejercicios que se detallan, se les previe
ne, que si no lo verifican en el término 
de tercero día. se les impondrA la mul
ta de 25 pesetas con la que desde luego 
quedan conminados. 

C E R T I F I C A C I O N E S Q U E S E R E C L A M A N 

Pesas y medidas 
A y u n t a m i e n t o s 

La Serna, ejercicio de 1895-96. 
Valdemorillo, idera. 

Rtnt-a de Propios 
A y u n t a m i e n t o s 

Valdemorillo, ejercicio de 189-4-95. 
Ídem, id. de 1895 96. 
Villamantilla, ídem. , 
Moralzarzal, Ídem. 
Alameda del Valle, cuarto triraes 're de 

1895-9G. 
Alcorcen, ídem. 
Aldea del Fresno, ídem. 
Anchuelo, idem. 
Braojoa, idem. 

Brúñete, cuarto tr imestre de 1895-90. 
Buitrago, idem. 
Cadalso, idem. 
Camarina, idem. 
Canencia, idem. 
Fuen labrada , ídem. 
Gargan ta , ídem. 
Gascones, ídem. 
Gota fe, ídem. 
Griñón, ídem. 
G u a d a r r a m a , idem. 
Horcajo, ídem. 
La Cabrera , idem. 
La Serna, idem. 
Manjirón, idem. 
Meco, ídem. 
Navace r r ada , idem. 
Orusco, Ídem. 
Par la , ídem. 

ayuntamientos 
Brúñete 

Admitida A D. Francisco do la Cruz 
Aragón, con profundo sentimiento do 
las Corporaciones municipales y vecin
dario en general , la dimisión del cargo 
de Médico Cirujano ti tular de esta villa, 
el que por espacio de once años ha ve
nido desempeñando con gran acierto é 
incasable celo y que hoy, razones inelu-

Pedreznela^cuarto trimestre do 1895-96. 
Pinilla, ídem. 
Pozuelo de Alarcón, ídem. 
Puebla , ídem. 
Reduefla, idem. 
Ribas, ídem. 
Robregordo, (desde 12 Mayo), ídem. 
Rozas de Puerto Rea ' , idem. 
San Sebastián de los Reyes, idem. 
Ta lamanca , idem. 
Torre laguna , idem. 
Valdemaneo, idem. 
Valdemaqueda, ídem. 
Valdcolmos, ídem. 
Valdetorres, ídem. 
VicAlvaro, idem. • 

Madrid 17 de Octubre de 1896.=E1 
Administrador de bienes y derechos del 
Estado, Gonzalo FernAndez. 

dibles de interés profesional le obligan 
A ausentarse de esta localidad, se halla 
vacante la plaza antes mencionada de 
Médico Cirujano t i tular , dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, por la asistencia faculta
tiva de 50 familias pobres; percibiendo 
adeinAs el profesor que resulte agracia
do unas 2.500 pesetas por los demAs ser
vicios de ta localidad. 

Los aspirantes presentarAn sus soli

ci tudes A esta Alcaldía en el termino do 
treinta dias, contados desde hoy, A las 
que acompafiarAn copias de los títulos 
y los demAs documentos qua acredi ten 
sus servicios y años en ejercicio. 

Brúñete 21 de Octubre de 1896.=El 
Alcalde, Lorenzo Valoquia. 

Burgos * 

La feria de San Martin se celebrarA 
en los dias 11, 12 y 13 de Noviembre de 
1896, en el g ran mercado, sito en el ba
rrio de San Lucas, de esta c iudad, con 
la siempre concurr ida. 

F E R I A D E O A X A D O S 

Caballar, mular, vacitno y de cerda 
El Ayuntamiento ha acordado, para 

est imular A los mejores compradores de 
ganados que concurran A dicha feria, la 
distribución de dos premios, consisten, 
tes el primero en 300 pesetas, y el se
gundo en 200 pesetas, s iempre que las 
compras realizadas representen un va
lor que no baje de 5.000 pesetas pa ra el 
pr imer premio, y de 4 000 pesetas p a r a 
el segundo; justificando este part icular 
con la exhibición de Jas car tas-guias 
expedidas por la Inspección del Gobier
no de la provincia, y cuya valoración, 
A juicio de los que formen el j u rado , sea 
regulada cuando menos en aquel las su* 
mas. 

Burgos 20 de Octubre de 1896.=E1 
Alcalde interino, Andrés Dancausa y 
O r i v e . = P . A. D. S. E. El Secretario, 
Isidro Gil Gavilondo. 

£1 Boato 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Titular de este distrito, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 1 250 que próximamente 
ascenderAn las igualas con los vecinos 
pudientes . 

La población la componen tres, que 
distan entre si, dos kilómetros al de Ma-
taelpino, y dos ídem al de Cerceda,sien
do el Boalo la cabeza do distrito que se 
halla en el centro de los dos anter iores , 
que unidos forman 120 vecinos; dis ta 
nueve kilómetros de la estación de Vi
lla! ba, con car re tera en su mayor par
te, es sana , con bu», ñas y abundantes 
aguas . Los aspirantes presentarAn las 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Distrito de El Boalo 15 do Octubre 
de 1896.=Por orden del Sr . Alcalde, 
D. Luis E s t e b a n . = E l Secretario, Fe r 
nando Martin. 

San Mar t ín d e Va lde í s l e »ias 

Hallándose vacante la Secretar ía de 
este Ayuntamiento dotada con el suel
do anual de 1.750 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos, se anuncia en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, p a r a 
los que se crean con aptitud y condi
ciones, presenten sus instancias docu
mentadas en esta Secretar ía en el tér
mino de quince días , pasados los cuales 
quedarAn sin curso cuantas con el indi
cado fin sean presentadas . 

San Martin de Valdeigiesias 16 d e 
Octubre de 1896.=El Teniente Alcalde, 
Lorenzo López. 

T-sorda de Hacienda da la provincia da Madrid 
F»nrtl<lo d o A i . - a l ú «lo H e a u r o s 

R R C . V U D A O I Ó X ¡JB CONTRIOl'CtONES.— S K O I . - N D O TRtMBST.HK D K 1396-97. 
L a cobranza de la contribución territorial industr ia l , alcoholes, minas y carrua

jes de los pueblos que componen este part ido, correspondiente al segundo tr imestre 
del año económico de 1896 A 97, tendrA lugar en los dias que A continuación se de
tallan con expresión de los Cobradores auxil iares p a r a veril lcarlas. 

A u x i l i a r e s Pueblos 

D . A n t o n i o A l v a r e z 
D . Teó f i l o R o l d a n . . 
D E m i l i o I t o l d a u . . 
D. D a r l o A l o n s o . . . 
D. M a n u a l T o : r ¿ s . . 
D. J o s ó A r r o y o 

AlcalA do .J Ionaros . 
Ajalv ir . . ." 
AlROtc 
A m b i t e 
A n o h u e l o 
llar irstjas 
C a m a r i n a 
C a m p o K e a l 
C a n i l l a s 
Can i l l e ja s 
C o b e ñ a 
Corúa 
C o s t a d a 
D a ^ a n z o d e Arr iba 
F r o s n o d e T o r o t c . . 
F u e n t e e l S a z 
Lonchos •• 
La O l m e d a do la C e b o l l a . 
Líos S a n t o * d e la H u m o s a . 
Meco • 
M e j o r a d a dol C a m p o 
N u e v o Baz tém 
O r u s c o 
P . tracue l los d e J a r a m a . . . 
I'e/.nola d e la i T o r r e s 
P o z u e l o dol R e y 
R i b a s d e J a r a m a 
R i ba to jada 
San F e r n a n d o d e J a r a m a . 
S a n t o r o a i . 
T o r r e j ó u do A r d o z 
T o r r e s • 
V a l d e a v o r o 
V a l d e o l m o s 
Va lJotorroa 
V a l d i l o c h a 
Va! v e r d e A 
Val looaa 
V e l ü l a do S a u A n t o n i o . . . 
Vi c a l v a r o 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r d e l O l m o 

Días de cobranza 

19, 2 0 , - 2 1 , 22 de N o v i e m b r e 
I v 2 id . 
II v 12 id . 
i y 2 Id . 
5 v 6 Id. 
S y -l id . 
" y 8 Id. 

\ 16 y 17 Id. 
y 10 id . 
y 10 id. 

1 
0 
•J 

J "y 11) id . 
i v 1 id . 
7 v H id . 
I y ¿ id* 
i y l i d . 
ó y 6 id . 
ltf v 19 Id . 
I f 2 id . 
2 9 v 21 id . 
7 v S id. 
18 v l'J id . 
I v 2 id. 
10 v 11 id . 
15 v 16 Id. 
¿ v 1 id . 
II y l u i d . 
5 v 6 i d . 
ó V 6 id . 
7 y S id . 
22 v 20 id . 
21 y 22 Id. 
19 v Ski Id. 
9 y" 10 id . 
7 y 8 i d . 

ÍB y 4 i d . 
18 y 19 id . 
I y 2 i d . 
5 . 6 y 7 id 
18 y 19 id . 
5 v"6 i J . 
I y 2 i d . 
d y 4 Id. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L pa ra conocimiento do los contribu 
yeutes . 

Madrid 20 de Octubre de 1896.=E! Recaudador , J u a n Pablo Rubio. 
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Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Aluiira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten 
cia cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva escomo s igue: 

cSentencia n ú m . 145.—En la Villa y 
Corte de Madrid, a 29 de Septiembre de 
189G; en el juicio declarat ivo de menor 
cuant ía , que ante Nos en grado de ape
lación pende, procedente del Juzgado 
de pr imera instancia de Tor re laguna , 
seguida entre par tes : de una , como de
mandan te , D J u a n Muñoz García , ve
cino de Bustarviejo. molinero, represen
tado por el Procurador D. Fe rnando 
Ramón Luis , y defendido por el Aboga
do D. Emilio Martínez Tudcla ; do o t ra , 
como d e m a n d a d o , D. Francisco Alloza 
no Morente, propietario y vecino de Mi-
rallores de la S ie r ra , representado por 
el Procurador D. Hilario Dago, y defen
dido por el Le t rado D. Manuel Carras
cosa y Burgos; y de otra , también como 
demandado ,D. Anastasio Mufioz García 
respecto del que, mediante su no com
parecencia en esta Superioridad se han 
en tendido las diligencias con los Es 
t r idos del Tr ibuna l , sobre tercería de 
dominio. 

Fallamos que revocando la Senten 
dia apelada, debemos dec la ra r y decía 
ramos que las tres caballerías y cua 
tro cerdos embargados á virtud de 
juicio verbal seguido en el Juzgado 
municipal de Bustarviejo por D. Fran
cisco Altozano Lorcnte contra Don 
Anastasio Mufloz García , correspon
den en propiedad a D. J u a n Mufioz 
García , y en su virtud declaramos tam 
bien nulo y sin valor el embargo y 
tasacióu de dichos bienes, condenando 
A los demandados á que respeten dicha 
propiedad; sin hacer expresa condena 
de costas de n inguna de las instancias. 
Y devuélvanse á su tiempo los autos 
con la correspondiente certificación. 

Así por esta nues t ra sentencia cu 
yo encabezamiento y par te dispositiva 
la insertara en el Diario de Avisos y 
l v , 1 . 1 : 1 I N O F I C I A L de la provincia, me
diante la rebeldía do D. Anastasio Mu
floz García , lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.= Tomás Gudal . = 
Francisco Rondan. = Ildefonso López 
A r a u d a . = J o a q u i n López Chicoy. 

Y para que conste y se inserte en el 
B O L K T Í K O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala , expido la presente con la remisión 
necesaria , que firmo en Madrid á 12 de 
Octubre de 1896.=Ante mí , José Al 
mira. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3 .*=La Sección 3.* de la sa 
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 7 de Sept iembre, dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distri to de la Universidad 
contra Víctor Moreno, sobre estafa, se 
ha servido señalar el d ia 10 del mes de 

Noviembre, y hora de las doce y media 
de su tarde , pa ra da r comienzo á las se
siones del Juicio oral al Tr ibunal del 
J u r a d o , y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Fernando Capdevi-
la, como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezca ante el expresado Tr i 
bunal , que se hal la establecido en el 
piso bajo del Palacio de Just icia , Sale-
sas , haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento; bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de 189G.= 
El Oficial de Sala, José Sánchez Mo
r a y ta. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N ' 

O F I C I A L de. la provincia. 
Madrid 22 de Octubre de 1896.=E1 

Escribano, Fermín SuArez y J iménez . 

Sección 3 . a = L a Sección 3 . f t de la sa
la de lo crimina] de esta Audiencia por 
su proveído fecha 7 de Septiembre, dic
tado en causa procedente del Juzgado 
Instructor del distrito de la Universidad 
contra Víctor Moreno, sobre estafa, so 
ha servido sefixlar el día 10 del mes de 
Noviembre, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dnr comienzo A las se 
siones del Juicio oral al Tribunal del 
Ju rado , y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Gabriel Blnnch, 
como lo verifico por medio de la*presen-
te, al objeto de que en dicho dia y hora 
comparezca ante el expresado Tribu
nal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Just icia , Salcsas, 
haciéndole saber la obligación que tie 
ne de concurrir a este pr imer llama 
miento; bajo la multa de 5 A óO pesetas 

Madrid 7 de Septiembre de 1896.= 
El Oficial de Sala, José Sánchez Mo
ray ta. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 22 de Octubre de 1896.=E1 

Escribano, Fermín Suarez y J iménez 

Sección 3.* = La Sección 3 * de l a sa -
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 7 de Septiembre, dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Universidad 
contra Víctor Moreno, sobre estafa, se 
ha servido sefialar el dia 10 del mes de 
Noviembre, y hora de las doce y media 
de su t a rde , para da r comienzo A las se
siones del Juicio oral al Tr ibunal del 
J u r a d o , y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Mariano Caballero, 
como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho dia y hora 
comparezca a m e el expresado Tr ibu
nal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Just ic ia , Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir A este primer llama
miento; bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1896.= 
El Oficial de Sala , José Sánchez Mo
ray ta. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í K 

O F I C I A L de esta provineia. 
Madrid 22 de Octubre de 1896.=E1 

Escribano, Fermín Suarez y J iménez . 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia dictada 

por el Juzgado de pr imera instancia de 
Buenavista de esta Corte, con fecha 22 
del corriente en autos ejecutivos seguido 
por D. Francisco Tapia y Villa, contra 
Dofla Elvira Vela y Martínez, sobre pa
go de un préstamo hipotecario,intereses 
y costas, se saca A la venta en pública 
subasta por término de veinte días y 
precio de 15.000 pesetas . 

La mitad de la casa sita en esta ca
pital y su calle del Limón, núm. 2 an
tiguo, 12 moderno, de la manzana 510, 
l indando por Poniente con la casa nú
mero 10 de la misma calle pertenecien
te A los herederos de D. José del Azobal 
y Arrat ia ; Oriente con la núm. 14 de la 
propia calle de la pertenencia de Don 
Agustín Tr igo ; por el Testero ó Medio
día con casa de D. Francisco Sesmero; 
situada en la Traves ía del Conde. Du
que, núm. 8, y Norte callo del Limón. 

Se previene que el remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia d e dicho Juz
gado el dia veintitrés de Xoviembre 
próximo, d las dos desu tarde, que para 
tomar parte en el mismo deberán con
signar previamente en la mesa judicial 
ó en el Establecimiento público destina
do al efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras par tes de. su ava
lúo; que dicho remate podrá hacerse A 
calidad de ceder, y que A falta de títu
los de propiedad se los ha suplido con 
certificación expedida por el Sr. Regis
trador de la demarcación de Occidente, 
con la cual certificación deberAn con 
formarse los licitadores y sin que t-n 
gan derecho á exig i r otra titulación. 

Y para que se haga público, dicho 
remato expido el presente que so iuser-
tara en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Lo firmo con el V . ° B.° de Su Se
ñoría en Madrid á 23 de Octubre do 
1896.= V.° B . ° = Manuel L inares .=EI 
Escribano, Matías Aramia. 3'.).—P. 

HOSPITAL 
D.Vicen te Rodríguez Valdés . Jucz 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Roque García y García, natu
ral de Santiago de la Puebla , partido 
de Peña randa de Bracamonte, provin
cia de Salamanca, hijo de Pedro y Lo
renza, soltero, de veintiséis aflos, he
rrador , vecino de esta Corte, que vivió 
en la calle del Doctor Fourquét, núme
ro 6, tercero y después en la de la So 

• lana, núm. i y en la actualidad se igno
ra su actual domicilio y paradero, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente a) en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala audien
cia sita en el Palacio de los Juzgados , 
ó en la Prisión Celular de esta Corte, 
con objeto de hacerle saber el auto de 
prisión dictado contra el mismo, por la 
Superioridad, er. la causa que se le si
gue por expendición de un billete falso 
del Banco de España; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio A que haya 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nar iz regular 

y color bueno, y en el caeo de ser ha 
bido, lo detengan poniéndole A mi dis 
posición en este Juzgado . 

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 
1896.=Vicente Rodríguez Va idés .=El 
Escribano, Mariano Gil de Albornoz. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

12." Sección 
Debiendo procederse á contratar en 

pública subasta sesenta mil mantas pa
r a el material de acuartelamiento del 
Ejército, se convoca por el presente 
anuncio á todos los que les convenga 
y tengan medios justificados para to
mar par te en ella, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

La licitación tendrá lugar en la 
12.* Sección del Ministerio de la Gue
r ra el dia 26 de Noviembre próximo. 
A las dos de. su tarde , en cuyo punto se 
hallarA de manifiesto, ademas del plie
go de condiciones, la manta á que se 
refiere la condición 33 del mismo. 

2 . a El acto se verificarA con arreglo 
A lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones a r reg ladas al 
formulario inserto á continuación. 

3.* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones están obligados á ha
llarse presantes ó legalmente represen-
todos en el acto de la subasta , con obje
to de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso acep ta r 
y firmar el acta del remate . 

4 . a El precio limite fijado para ca
da manta es de 13 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1896. = E 1 
Jefe de la Sección, Mariano del Villar. 

Modelo de proposición 
D.. . vecino de . . . y domiciliado en . . . , 

enterado del anuncio de subasta publi
cado en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín oficial de.. ) el dia . . . de . . . núm. . . . , 
según el cual han de ser contra tadas 
sesenta mil mantas para el material de 
acuartelamiento del Ejército, se com
promete á la entrega de . . . mantas al 
precio de . . . pesetas cada una, con las 
condiciones del pliego. 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente). 

Comisión Liquidadora de Cuerpos 
dsml'os del Ejército de Cuba 

Habiendo sufrido extravio el abona 
ré núm. 42, expedido en Santa Clara, 
en 10 de Octubre de 1877, por el segundo 
Batallón del disuelto regimiento de In
fantería de Bizarro, núm. 17, en el ejer. 
cicio de 1877 á 1878, por valor de 162 
pesos 45 centavos, oro, A favor del sol
dado de la octava Compañía del mismo, 
Tomás Cachot Gilisbert, importe de la 
mitad de sus haberes que le resultaron al 
ser licenciado, y que han de ser paga
dos por la Caja general de Ul t ramar , y 
untes de proceder á la expedición de 
un duplicado al mismo, se avisa al pú
blico, pa ra que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan 
A esta Comisión, dentro del plazo de 
treinta d ías , contados desde la publica
ción del presente ¿.nuncio en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en la inteligencia, que transcu
rrido dicho plazo, se considerará nulo 
el precitado abonaré núm. 42, con arre
glo A lo dispuesto en la Real orden de 
27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 24 de Octubre do 1896.=» 
El Comandante encargado del Depósi
to, Pedro Cárceles. 

MADRID: 1896.—Eso. T i p . del Hospicio 


